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Acuerdo histórico con la mayor 

Oferta de Empleo Público y mejoras

sociales, retributivas y laborales
FRUTO de la labor constante y enérgica de

Comisiones Obreras durante los últimos cuatro

años, llega este acuerdo firmado en el seno de

la Mesa Sectorial de Administración y Servicios

de la Comunidad, que intenta poner orden en

el laberinto de la política regional en este sector.

Dicho acuerdo afecta a la Oferta de Empleo,

que se puede calificar de histórica, así como

mejoras de los permisos de este personal y de

condiciones retributivas. Dada su importancia y

complejidad, hemos apostado por reproducir la

práctica integridad de dicho documento.

El ACUERDO
INTRODUCCIÓN

El artículo 33 de la Ley 13/2006, de

Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el año

2007 contempla la posibilidad de convocar pla-

zas correspondientes a los distintos Cuerpos,

Escalas y Opciones que estando dotadas presu-

puestariamente e incluidas en la relación de

puestos de trabajo, se encuentren desempeña-

das por personal interino o temporal.

Dicho precepto autonómico, en concor-

dancia con lo establecido en la Ley 42/2006, de

28 de diciembre, de Presupuestos Generales del

Estado para el año 2007, no hace sino posibili-

tar la consecución del objetivo de la reducción

de la temporalidad en el empleo al que hace

referencia e1 Acuerdo Marco alcanzado en la

Mesa General de Negociación de fecha 28 de

octubre de 2004, suscrito ente la Administra -

ción Regional y las Organizaciones sindicales,

sobre modernización y mejora de la Admi -

nistración Regional para el periodo 2005-2007,

ratificado por el Consejo de Gobierno el día 30

de diciembre del mismo año.

En desarrollo del citado Acuerdo Marco,

se ha suscrito Acuerdo en fecha 8 de febrero

de 2007, en el seno de la Mesa General de

Negociación, de Medidas de carácter social,

tendentes a la reducción de la temporalidad y

mejora del empleo e incremento retributivo

adicional para el año 2007.

La Oferta de Empleo Público correspon-

diente a los años 2006 y 2007, se va a plasmar

en dos Decretos, complementarios entre sí,

pretendiendo, por un lado, seleccionar al per-

sonal de conformidad con los principios de

igualdad, mérito y capacidad de acuerdo con

la normativa autonómica, y por otro conjugar

lo anterior con la reducción de la tasa de tem-

poralidad de efectivos según el Acuerdo

Marco de 28 de octubre de 2004.

Igualmente, de conformidad ,con lo esta-

blecido en el artículo 22.3 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas de reforma para

la Función Pública, en su redacción dada por

Ley 63/2003, de 30 de diciembre, que tiene

carácter supletorio en nuestro ordenamiento

autonómico, el personal laboral fijo de los dis-

tintos niveles y categorías profesionales podrá

acceder a los distintos Grupos, Cuerpos,

Escalas y en su caso Opciones equivalentes de

la Administración Regional a los que esté ads-

crito su puesto de trabajo con el cumplimien-

to de determinados requisitos.

En relación con los permisos, el propio

Acuerdo Marco estableció que se revisarían a lo

largo de su vigencia. Tal mejora de los permisos

fue realizada por primera vez en nuestra Región

a través del Acuerdo sobre medidas sociales

para el personal al servicio de la Administración

Pública de la Región da Murcia de fecha 19 de

mayo de 2006 (Suplemento núm. 2 del BORM

n° 115 de 20 de mayo), en su Capitulo Quinto

dedicado a la "Conciliación de la Vida Familiar y

Profesional".

No obstante, en desarrollo del anterior, la

Administración y las Organizaciones Sindicales

presentes en la Mesa General alcanzaron el 8 de

febrero de 2007 un nuevo Acuerdo en el que se

mejoran con carácter general determinados

permisos, y es ahora en el seno de esta Mesa

Sectorial donde se concreta lo anterior.

Por último, el presente Acuerdo establece

una serie de medidas en materia de retribu-

ciones que favorecen a la totalidad de los

empleados públicos del ámbito de la Mesa

Sectorial de Administración y Servicios, en el

sentido de incrementar el complemento espe-

cífico de los puestos de trabajo, con la finali-

dad de aplicar lo establecido en el articulo 24

de la citada Ley 13/2006, de 27 de diciembre,

y lo previsto en el apartado quinto del

Acuerdo de 8 de febrero de 2007.

CAPÍTULO PRIMERO:
DISPOSICIONES GENERALES

Primero. Objeto.
Este Acuerdo tiene por objeto desarrollar,

para el ámbito de la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, el Acuerdo suscri-

to en Mesa General de Negociación el 8 de

febrero de 2007, para la aplicación de medi-

das de carácter social, tendentes a la reduc-

ción de la temporalidad y mejora del empleo e

incremento retributivo adicional para el año

2007, derivadas del Acuerdo Marco Admi -

nistración-Organizaciones Sindicales de fecha

28 de octubre de 2004 para la modernización

y mejora de la Administración Pública

Regional para el periodo 2005-2007.

Segundo. Ámbito de aplicación y
vigencia.

2.1. El presente Acuerdo es de aplicación al

personal al servicio de la Administración Pública

de la Región de Murcia del ámbito de la Mesa

Sectorial de Administración y Servicios.

2.2. Igualmente, será de aplicación al per-

sonal laboral de la Administración Pública de

la Región de Murcia, previo Acuerdo de la

Comisión Paritaria de Interpretación,

Vigilancia, Estudio y Arbitraje y en su caso, de

acuerdo con su legislación especifica.

2.3. Este Acuerdo surtirá sus efectos

desde 1 de enero de 2007.

CAPITULO SEGUNDO:
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO,
MEDIDAS EXCEPCIONALES DE
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO
PÚBLICO Y REDUCCIÓN DE LA
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TEMPORALIDAD Y PROMOCIÓN
INTERNA HORIZONTAL DEL PER-
SONAL LABORAL FIJO

Tercera. Oferta de empleo públi-
co y medidas excepcionales de
estabilidad en el empleo público
y reducción de la temporalidad.

3.1. Uno de los objetivos del presente

Acuerdo es la determinación de las plazas de

la Oferta de Empleo Público correspondientes

a los ejercicios 2006 y 2007, estableciendo los

criterios y requisitos a aplicar, en especial en

relación a las medidas a adoptar para alcanzar

la estabilidad en el empleo público y consi-

guiente reducción de la temporalidad, así

como el fomento de la promoción interna del

personal laboral fijo.

3.2. Serán aplicables estas medidas para

el acceso a los Cuerpos, Escalas y Opciones

propios del ámbito de la Mesa Sectorial de

Administración y Servicios, contenidos tanto

en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación

de Cuerpos y Escalas de la Administración

Pública de la Región de Murcia, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2000, de 15 de diciem-

bre, como en el Decreto Regional 32/1998, de

4 de junio. Su desarrollo y ejecución se llevará

a cabo a través de los Decretos que se aprue-

ben correspondientes a las Ofertas de Empleo

Público de los ejercicios 2006 y 2007.

Cuarto. Decretos diferenciados,
plazas ofertadas, acumulación
de vacantes, listas de espera y
desarrollo de los ejercicios.

4.1. La Oferta de Empleo Público de la

Administración Regional para los ejercicios

2006 y 2007 se concretará en dos Decretos,

que se publicarán simultáneamente en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia, una vez

hayan sido aprobados por el Consejo de

Gobierno:

4.1.1. El primero contendrá las plazas de

acceso libre y promoción interna que se con-

voquen.

4.1.2. El segundo Decreto contendrá las

medidas excepcionales de estabilidad en el

empleo público y reducción de la temporali-

dad y promoción interna horizontal del perso-

nal laboral fijo.

4.2. La Oferta de Empleo Público de la

Administración Regional correspondiente a

los ejercicios 2006 y 2007, incluirá todas

aquellas plazas que estén en disposición de

ser ofertadas. Igualmente, se incluirán en el

proceso extraordinario de estabilidad en el

empleo público y reducción de la temporali-

dad aquellas plazas des empeñadas por per-

sonal interino y personal laboral temporal

que, teniendo carácter estructural, hayan sido

desempeñadas durante al menos tres años.

(VER TABLA).

4.3. Las plazas convocadas del Cuerpo,

Escala y en su caso Opción que queden vacan-

tes de la promoción interna se acumularán a

las de acceso libre. Igualmente, podrán acu-

mularse procedentes de la promoción interna

a las derivadas del Decreto de medidas excep-

cionales de estabilidad en el empleo público,

cuando no exista oferta de plazas de acceso

libre en el correspondiente Cuerpo/ Escala y

en su caso, Opción.

A su vez, las plazas que queden vacantes

derivadas del Decreto de medidas excepcio-

nales de estabilidad en el empleo público y

reducción de la temporalidad, se podrán acu-

mular a las de acceso libre y viceversa.

No obstante lo anterior, no podrá darse la

acumulación en relación a las plazas ofertadas

por el turno de promoción interna resultantes

de la promoción sobre el mismo puesto.

4.4. El personal que participe en las prue-

bas selectivas derivadas de los distintos

Decretos, podrá ser integrado en las listas de

espera correspondientes, según la normativa

aplicable. A tal efecto, en el supuesto de que

los tribunales calificadores de las pruebas

selectivas derivadas de los distintos Decretos

sean diferentes para el acceso al mismo

Cuerpo, Escala y en su caso Opción, la

Consejería de Economía y Hacienda llevará a

cabo las actuaciones oportunas para la inte-

gración en una sola lista, entrada en vigor y

desempates de acuerdo con los criterios de la

Orden de 17 de junio de 2004.

4.5. La realización del primer ejercicio del

mismo Cuerpo, Escala y en su caso Opción deri-

vadas de los distintos Decretos, se llevará a cabo

de manera simultánea adoptándose las medi-

das oportunas para su cumplimiento, a excep-

ción de las pruebas de promoción interna que

se celebrarán siempre en primer lugar.

Quinto. Promoción interna hori-
zontal del personal laboral fijo.
(Funcionarización)

De conformidad con lo establecido en el

articulo 22.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agos-

to, de Medidas de reforma para la Función

pública, en su redacción dada por la Ley

63/2003, de 30 de diciembre, que tiene carác-

ter supletorio en nuestro ordenamiento auto-

nómico, el personal laboral fijo de los distintos

niveles y categorías profesionales podrá acce-

der a los distintos Grupos, Cuerpos, Escalas y

en su caso Opciones, equivalentes de la

Administración Regional a los que esté adscri-

to su puesto de trabajo con el cumplimiento

de determinados requisitos que se especifican

en el apartado octavo.

Sexto. “Oferta de empleo público
de acceso libre y promoción
interna

6.1. Las plazas convocadas de conformi-

dad con el Decreto de Oferta de Empleo

Público de acceso libre y promoción interna

correspondiente a los ejercicios 2006/2007, se

regirán por lo establecido en la normativa

específica en la materia constituida funda-

mentalmente por la Orden de 17 de junio de

2004 de la Consejería de Hacienda, por la que

se aprueban las bases generales que regirán

las convocatorias de pruebas selectivas para

acceso a los distintos Cuerpos de la

Administración Regional. Se adoptará el siste-

ma de concurso-oposición.

6.2. Podrá promocionar sobre la misma

plaza el personal funcionario cuyos puestos

estén adscritos al Cuerpo de Auxiliares

Administrativos, siempre que promocionen al

Cuerpo Administrativo. Por Orden de la

Consejería de Economía y Hacienda, se crearán

y/o modificarán, en su caso los puestos de traba-

jo del citado Cuerpo Administrativo con la confi-

guración que se estime necesaria, suprimiéndo-

se y/o modificándose al mismo tiempo los pues-

tos del Cuerpo de procedencia antes referencia-

do que dicho personal venía desempeñando, en

los términos en que se determinen.

Total plazas Acceso Promoción
Promoción

ofertadas
Consolidación

libre Interna
interna sobre el 
mismo puesto

Grupo A 200 106 65 29
Grupo B 271 149 97 25
Grupo C 292 78 33 31 150
Grupo D 583 349 160 74
Grupo E 188 146 30 12
Total 1534 828 385 171 150
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6.3.- El personal funcionario que promocio-

ne al Cuerpo de Auxiliares Administrativos por el

turno de promoción interna deberá, una vez

resulte seleccionado, realizar un curso con carác-

ter obligatorio previo a la toma de posesión.

6.4.- Los funcionarios que, desempeñan-

do un puesto de trabajo abierto a dos grupos

de titulación, accediesen a otro Grupo, Escala

y, en su caso Opción, mediante el turno de

promoción interna, podrán optar por perma-

necer con el carácter que lo tuvieran en el

mismo puesto de trabajo que ocupaban en el

Cuerpo, Escala u Opción de procedencia con

anterioridad a la promoción siempre que con-

tinuasen reuniendo los requisitos establecidos

en las relaciones de puestos de trabajo para el

desempeño del mismo.

Séptimo. Procesos excepciona-
les de estabilidad en el empleo
público y reducción de la tempo-
ralidad. Criterios generales.

7.1. Excepcionalmente y en la Oferta de

Empleo Público de los años 2006-2007 se lle-

varán a cabo procedimientos específicos des-

tinados a lograr la estabilidad en el empleo y

la reducción de la temporalidad, sin perjuicio

de que en futuras Ofertas de Empleo si la

legislación regional en cumplimiento del futu-

ro Estatuto Básico del Empleado Público habi-

litase la posibilidad de llevar a cabo procesos

de consolidación de empleo temporal.

7.2. El sistema de acceso se efectuará

mediante concurso-oposición. La fase de opo-

sición supondrá el sesenta por ciento del total

de la puntuación del proceso selectivo y la

fase de concurso supondrá un cuarenta por

ciento de la puntuación total del proceso

selectivo. El contenido del proceso selectivo

guardará relación con los procedimientos,

tareas y funciones habituales de los puestos

objeto de cada convocatoria y ello conjugan-

do los principios de igualdad, mérito y capaci-

dad con otros reconocidos en el ordenamien-

to jurídico como es el de la eficacia de la

Administración en relación con el aprovecha-

miento de las potencialidades de la experien-

cia del personal existente. Así, en la fase de

concurso se valorarán de forma diferenciada,

entre otros méritos, el tiempo de servicios

prestados en las Administraciones Públicas y

la experiencia en los puestos de trabajo obje-

to de la convocatoria, tomando como partida

en este último supuesto la estructura pública

regional contenida tanto en el Texto

Refundido de la Ley de Ordenación de

Cuerpos y Escalas como en el Decreto

Regional 32/1998.

7.3.1. La fase de oposición constará de un

ejercicio único con dos partes que se realiza-

rán en un único acto. La puntuación máxima

del ejercicio será de 6 puntos, debiendo alcan-

zarse 2 puntos para su superación. El ejercicio

consistirá en un tipo test con tres respuestas

alternativas de las cuales sólo una será consi-

derada como válida, penalizándose por cada

cuatro respuestas incorrectas una correcta o la

proporción correspondiente.

a) Cuando se trate de acceso a Cuerpos/

Escalas y en su caso Opciones del grupo A

el ejercicio constará de 150 preguntas. La

primera parte constará de 100 preguntas

teóricas basadas en la totalidad del pro-

grama. La segunda parte constará de 2

supuestos prácticos desglosados en 25

preguntas cada uno

b) Cuando se trate de acceso a Cuerpos/

Escalas y en su caso Opciones del grupo B

el ejercicio constará de 125 preguntas. La

primera parte constará de 75 preguntas

teóricas basadas en la totalidad del pro-

grama. La segunda parte constará de 2

supuestos prácticos desglosados en 25

preguntas cada uno.

c) Cuando se trate de acceso a Cuerpos/

Escalas y en su caso Opciones del grupo C

el ejercicio constará de 100 preguntas. La

patatera parte constará de 70 preguntas

teóricas basadas en la totalidad del pro-

grama. La segunda parte constará de 2

supuestos prácticos desglosados en 15

preguntas cada uno. 

d) Cuando se trate de acceso a Cuerpos/

Escalas y en su caso Opciones del grupo

D, el ejercicio constará de 70 preguntas.

La primera parte constará de 40 pregun-

tas teóricas basadas en la totalidad del

programa. La segunda parte constará de

2 supuestos prácticos desglosados en 15

preguntas cada uno. 

e) Cuando se trate de acceso a Cuerpos/

Escalas y en su caso Opciones del grupo E,

el ejercicio constará de 70 preguntas. La

primera parte constará de 40 preguntas

teóricas basadas en la totalidad del pro-

grama. La segunda parte constará de 2

supuestos prácticos desglosados en 15

preguntas cada uno.

7.3.2. En el supuesto de que los progra-

mas de los distintos Cuerpos/Escalas y en su

caso Opciones contengan parte común y

parte específica, los supuestos prácticos ver-

sarán únicamente sobre la parte específica.

7.3.3. En el caso del Cuerpo Superior de

Administradores las preguntas teóricas de la

parte común serán iguales tanto para los opo-

sitores de la Opción Jurídica como de la

Opción Económica.

7.4.- La fase de concurso tendrá una pun-

tuación de 4 puntos del total del proceso selecti-

vo. Los méritos a valorar serán los siguientes:

a) Experiencia por prestación de servicios

en Administraciones Públicas con un máximo

de 1 punto, con un periodo máximo de cóm-

puto de servicios de 10 años, en los siguientes

términos:

a.1) Por prestar servicios en Cuerpos, Escalas,

Opciones o Categorías con las mismas fun-

ciones a los del objeto de la convocatoria,

siempre dentro del mismo nivel de titula-

ción, hasta un máximo de 0,8 puntos.

a.2) Por prestar servicios en otros Cuerpos,

Escalas, Opciones o Categorías hasta un

máximo de 0,2 puntos.

b) Por el desempeño de puestos adscritos

al Cuerpo/Escala y en su caso, Opciones de los

mismos, objeto de cada convocatoria hasta

un máximo de 2,5 puntos, con un periodo

máximo de cómputo de servicios de 10 años.

Al personal temporal en servicio en el

momento de las transferencias de servicios de la

Administración General del Estado a la de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

le serán valorados los servicios en el puesto de

trabajo de su Administración de origen en el

Cuerpo, Escala y, en su caso Opciones, en que lo

desempeñase en ese momento.

c) Formación y perfeccionamiento: se

valorara haber participado como asistente en

cursos o actividades similares, impartidos,

organizados u homologados por escuelas o

institutos de formación de funcionarios hasta

un máximo de 0,5 puntos por 100 horas de

formación siempre que conste asistencia y/o

aprovechamiento de los mismos.

Octavo. Criterios generales de
participación y proceso de pro-
moción interna horizontal del
personal laboral fijo.

De conformidad con lo establecido en el

artículo 22.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agos-

to, de Medidas urgentes para la reforma de la

Función Pública, se establece una promoción

interna horizontal del personal laboral fijo con

las siguientes características:

8.1. El personal laboral fijo que preste ser-

vicios en puestos de trabajo que se clasifiquen

PSEC (PERSONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS)
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para su desempeño por personal funcionario

perteneciente a los distintos Grupos, Cuerpos

y Escalas de la Administración Pública

Regional, podrá integrarse en éstos y en las

Opciones de los mismos, previa la superación

de las pruebas de promoción interna que a tal

efecto se convoquen, de conformidad con lo

establecido en la Disposición adicional prime-

ra de la Orden de 17 de junio de 2004, de la

Consejería de Hacienda y el cumplimiento de

los requisitos establecidos más adelante.

8.2. Para participar en las pruebas se deberán

cumplir los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición dé personal laboral

fijo al servicio de la Administración

Pública Regional. 

b) Estar prestando servicios en un puesto

clasificado como funcionarial en la

Relación de puestos de trabajo adscrito al

Cuerpo, Escala, u Opción objeto de la

convocatoria.

c) Estar en posesión de la titulación corres-

pondiente al Cuerpo, Escala u Opción

objeto de la convocatoria.

8.3. Las pruebas de promoción interna hori-

zontal del personal laboral fijo consistirán en el

desarrollo de dos ejercicios no eliminatorios:

a) El primer ejercicio comprenderá la contes-

tación de un cuestionario con preguntas

teórico-prácticas con respuestas alterna-

tivas, en base al programa que se deter-

minará en la respectiva convocatoria. Este

ejercicio tendrá una valoración máxima

de 7'5 puntos. En relación con el progra-

ma, se estará al temario general conteni-

do en el Anexo III de la Orden de 25 de

julio de 2000, de la Consejería de

Economía y Hacienda (BORM nº 191, de

18 de agosto), con las actualizaciones

normativas que procedan.

b) El segundo ejercicio consistirá en una

entrevista en la que en base a la docu-

mentación presentada, se valorarán los

trabajos y las funciones desarrolladas en

los distintos puestos de trabajo desempe-

ñados por los aspirantes en la Admi -

nistración Pública Regional, con la finali-

dad de obtener la información necesaria

para evaluar las experiencias y conoci-

mientos alcanzados en su carrera profe-

sional. Este ejercicio tendrá una valora-

ción máxima de 7'5 puntos.

La superación del proceso selectivo se

producirá cuando se alcance una puntuación

mínima de 7'5 puntos o bien 3'5 puntos en el

primer ejercicio. La calificación del proceso

selectivo será de apto o no apto.

No será necesaria la realización del segun-

do ejercicio cuando se hubiera obtenido en el

anterior la puntuación de 3'5 puntos.

8.4. Para el desarrollo y calificación de las

pruebas de promoción interna del personal

laboral fijo, se constituirá un Tribunal

Calificador, en los términos que establece el

Decreto Regional 6/2006.

8.5. El personal laboral que supere las

pruebas de promoción interna adquirirá la

condición de funcionario de carrera una vez

se cumplimenten los requisitos establecidos

en el Texto Refundido de la Ley de la Función

Pública de la Región de Murcia.

8.6. En todos los casos, con carácter

inmediatamente previo al nombramiento y de

conformidad con el artículo 49.1 del Estatuto

de los Trabajadores, se suscribirá el acuerdo de

extinción del contrato de trabajo, condiciona-

do a la toma de posesión como funcionario de

carrera, tras la cual se procederá de oficio a la

realización de las correspondientes anotacio-

nes en el Registro General de Personal.

8.7. A partir de dicho momento, le será

de aplicación el régimen jurídico establecido

para los funcionarios de carrera de la

Administración Pública Regional, continuan-

do en el desempeño del puesto de trabajo con

el mismo carácter, provisional o definitivo, con

que lo tuviera atribuido en su condición de

personal laboral fijo, con respeto de los dere-

chos que se deriven en materia de consolida-

ción de plus de destino, a efectos de reconoci-

miento de grado.

Asimismo, el tiempo de servicios presta-

dos en el desempeño de puestos de trabajo

como personal laboral será, tenido en cuenta

a los efectos de los concursos de provisión de

puestos en los mismos términos establecidos

para el personal funcionario.

CAPITULO TERCERO: 
PERMISOS

Noveno. Permisos.
Se acuerda mejorar los siguientes permi-

sos establecidos en la normativa regional de

función pública:

9.1. Permiso por traslado. Por traslado de

domicilio sin cambio de residencia, 2 días, y

hasta" 4 si supusiera traslado a otra localidad.

9.2. Permiso por exámenes. Se concede

un día para concurrir a pruebas selectivas para

el ingreso en las Administraciones Públicas o a

exámenes oficiales o pruebas de aptitud y

evaluación en centros oficiales.

9.3. Permiso por asuntos personales. A

los 6 días al año para asuntos personales sin

justificación se adicionarán los siguientes días

de permiso por cada quince años de antigüe-

dad en la Administración que haya completa-

do el empleado público:

a) 1 día al cumplir 15 años de servicio.

b) 2 días al cumplir 30 años de servicio. Sin

perjuicio de lo establecido en el apartado

2.3 de este Acuerdo el disfrute de este día

de permiso será de aplicación a partir del

1 de enero de 2008.

El derecho a estos últimos se hará efecti-

vo a partir del año natural siguiente al del

cumplimiento de los años de servicio señala-

dos anteriormente.

CAPÍTULO CUARTO: 
RETRIBUCIONES

Décimo. Modificación de las cuan -
tías del complemento especifico

10.1. Las cuantías que en la actualidad per-

cibe el personal incluido en el ámbito de aplica-

ción de la Mesa Sectorial de Admi nistración y

Servicios, en los meses de junio y diciembre, en

concepto de productividad semestral, factor

complemento específico, que se corresponden

con al 100 por 100 de una mensualidad del

complemento específico asignado al puesto de

trabajo desempeñado; en lo sucesivo se percibi-

rán, en idéntica cuantía y fechas, en concepto

de “paga adicional de complemento específi-

co” suprimiéndose, en consecuencia, el con-

cepto de productividad semestral, factor com-

plemento específico.

10.2. Con efectos de 1 de enero de 2007,

el 1 por 100 de la masa salarial correspondien-

te al ámbito de aplicación de la Mesa Sectorial

de Administración y Servicios se distribuirá de

la siguiente forma:

a) La cuantía equivalente a dos tercios de la

cantidad mensual percibida en concepto

de complemento específico se repartirá

entre 14 pagas al año, incrementando

proporcionalmente el complemento

específico que se percibe en las doce

pagas ordinarias de complemento especi-

fico y en las dos adicionales del mismo

concepto retributivo.

b) Se establece un incremento de la cuantía

mínima del complemento especifico exis-

tente en esta Administración Regional de

110 €, pasando su cuantía en el año 2007

de 1050 a 1150 euros anuales.

PSEC (PERSONAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS)




